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Tres. Corresponden a las Divisiones Regionales Agradas
las funciones do:

a) Estudio, programación y evalu-aclónde resultadO$den
11'0 de su ámbito territorial, teniendo en cuenta los datos y
propuestas que remitan las Delegaciones Provincial~s:

b} Inspección de los Servicios de las Delegilclones Provin
ciales, tanto los de la Administración centralizada comQ los
de los Organismos autónomos,

el Prestación a las Delegaciones· Provincialea'- de aqu,ellos
servicios que, por sus características y las circunstancias>con
currentes en cada caso resulte aconsejable, a juicio del Minis
terio, organizar regionalmente.

Cuatro. Las Divisiones RegioílalesAgmrías estaránconsti
tuidas por:

al Los gabinetes.
bJ Las unidades encargadas de prestar los servicios a qne

se refiere la letra, c} del apartado anteriot.
Estas unidades, cuando dependan de Organismos autónomos,

tendritn en orden a su funcionamiento las pecuHaridadesesta·
blecidas en los artículos veintiocho, t1'8inJI:1. y uno· y. treinta
y dos.

Cinco. Todas las Inspecciones, .Comisarías, .Divisiones y de
mas unidades de ámbito sup1'apr~vincial, actualmente existen
tes, quedaran suprimidas o sel'ldap41ran a 10 establecidO en
el apartado cuatro, según la índole de las funciones que ,vi~

nieran realizando,

Articulo treinta y siete,

Uno. Al frente de cada División Regional Agraria habra
un Jefe con categoría de Subdirector general, cuyo :nombra
mionto y cese se hará por Decreto acordado en. Consejo de
Ministros a propuesta del de Agrlcultura y reCaerá en fundQ
narios de carrera de la Adrnini'St,ración C1vildel Estüdo; de
acuerdo con las previsiones que figuren enllis plantillas or
gánicas del Departamento.

Dos. Al Jefe de la División Regional Agraria le correspon~

den\. la representación del Ministerio imt.elas autoridades. Or
ganismos o Entidades de caracter supraprovincial queactuoen
en la región agraria, respectiva.

Tres. El Jefe de la División degional Agraria depende je
rárquicamente del Ministro de A"gricultura y; por su delega
ción, del Subsecretario. En el orden técnico y 'funcional, de los
distintos Centros directivos y Or?cuüsmos aütónomos.

Artículo treinta y ocho.

Uno. Los Jefes de las Divisiones RegionaIésAgrarias con
vocarán y reunirán periódicamente bajo su· presidencia ,Él. los
respectivos Delegados provinciales en orden ala mas eficaz
realización de las funciones encomendadas a las citadas Divi
siones Regionales.

Dos. Corn~spondé al Jefo de la División Regional Agraria.
ejercer con respecto ti los Organos de la Dtvf:'ión las funciones
que 5e asigm'n u los Delegados provinciales en los.apartados·fJ,
gl y hf del articulo treinta y uno,

Artículo treinta y nueve.

Por Orden del Ministerio de Agricultura se determinará la
estructura 'Orgánica de las Divisio'nesB.egionI:1.1es, el procedimien
topara la elaboración de .los programas de actuación regional,
las zonas qeinspección,. los sistemas de evaluación de resultados
y el régimen· de prestación de servicios· a las Delegaciones Pro
viüciales por parte de las unictadesa que. $e hace l·eferencia en
el articulas treinta y seÍS.

X. OFganos suptimidos.

Art.iculo cuarenta.

Quedan suprirnidas las Direcciones Generales siguientes:]

-Dirección General de AgricuUura,
- DirecciÓnGeneralde·Montes, Caza y Pesca Fluvial.
~Diretción Ge:ner'al· de Ganadería.
- Dirección Gelieral de Capacitación Agraria.
-- Dirección General del Servicio Nacional de Cereales.

XI. DIsposiciones finales.

Primera. La letra e) del apartado cinco del articulo tercero
dela Ley treinta y cinto/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiuno de julio, quedará redadadode la siguiente forma:

~c) Los Directores generales del Instituto Nacional para la
Conservación de la Natüraléza, Producción Agraria, Industrias
y Mercados Agrarios y Capacitación y .t:xtensión Agraria.,.

Segunda. Se faculta al Ministerio de Agricultura para que,
previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, adapte a la
nueva estructura. orgánica esbtblecida"por el presente Decreto
los Organos colegiados d,el Departamento, distribuyendo en su
caso sus cometidos, segun su ámbito y naturaleza, entre los
Orgaríos Centrales y Periféricos y suprimiendo los que no sean
necesarios.

Tercera. Queda facultado el Ministro de Agricultura para
dictar las norma.s precisas para el desarrollo del presento De
creto, previél, aprobación -de la Presidencia del Gobierno, de
acuerdo con lodi~puestoen el artículo· dento treinta, dos, de
la Layde Procedüniento Administrativo.

Cuarta. Sin porjüic:io de lo' establecido en la disposición pre
cedente, y a fin de facilitar la progresiva adaptación de la es
truCtura· actual a la ,fijada·eIl el ·ptesénte Decreto, el. Ministro
de Agricultura determinará, con carácter transitorio y urgente
la adscripción ,de las acltiaJesunidades o. en su caso, del pe'r
sonal neces~riú de. las mismas, a los nuevos Centros directivos
ti Organismos autónomos;

Quinta. Se derogan cuantas disposiciones de rango igualo
inferior, se opongan al presente DecretO, que entrará en vigor
el día de su pubJ.icación ~n el "Boletín Oficial del Estado».

Así Jo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid
a CÍIEO den'Oviem1Jre de mfJ novecientos setellta y uno.

FRANC1SCO FRANCO

El Miiüs1';o de .'\grir:uli¡lra.
TO;\L\SALLE~'DE y GARCIA-BAXTER

PersonalAutoridadesII. y
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECHETO 2a85/1971, de 4 de noviembre, por el
que se nornbm Consejero, de EconomiaNm:íol1al
a don Beníto Martincz-Echeval'ria y Oi"tega.

En uso do las atribuciones que me confiere elal"tículo se
gundo de la Ley de C\latro de .junio de mil l1ovecicntos cua
renta,

Vengo en nombrar ConseJero do EconOlnía NaciOllul a don
Benito Martínez-Echevarría y Ortega.

I
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

. a cuatro de novjembl'e de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

l
a Vic(1pl'C.'i:denl.s dd Gobif)rno,

LUJS CARllEROBLANCO

Dl!,'CBETG 26.86/1971, de .5 de noviembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del lI!inistro
de Obro s Públicas se encargue del Despacho de
~u Devrrlam'enLo el Ministro de Industria.

Vengo en disponer que durante la uusenda del Ministro
de Obras Públicas, don Gonzalo Fernández de la Mora y MotI.,


